Villahermosa, Tabasco…. (Fecha)FORMATO DE OFICIO DE MANIFESTACIONES Y COMPROMISOS

NOTA:  ESTE FORMATO DEBERÁ SER PRESENTADO EN PAPEL MEMBRETADO.




Leticia Rodríguez Cortés
Subsecretaria Buen Gobierno 
de la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno
P r e s e n t e.

Con la finalidad de dar cumplimiento a los requisitos que se mencionan en los Lineamientos para la Selección, Registro, Revalidación, Negativa y Cancelación de Prestadores de Servicios Profesionales de Auditoria Externa Gubernamental, y en específico a lo que marca el artículo 26 que a la letra dice:

“El auditor externo presentará al ente público un escrito bajo protesta de decir verdad que se anexará a la inscripción y contratos posteriores, en el que manifieste:
1. [image: ]Contar con la certificación expedida por los colegios o asociaciones de contadores públicos;
2. [image: ]Poseer constancia o documento expedido anualmente por el colegio o asociación de contadores al que pertenezca, que compruebe su actualización profesional continua
3. [image: ]Tener autorización para emitir dictámenes o informes requeridos por diversas autoridades, en caso de que la auditoría externa requiera el cumplimiento de requisitos específicos establecidos por éstas;
4. [image: ]No haber sido expulsado o suspendido en sus derechos como miembro del colegio o asociación profesional al que pertenezca;
5. [image: ]No haber sido condenado, mediante sentencia firme, por delito patrimonial o doloso que haya ameritado pena corporal;
6. [image: ]No tener antecedentes de suspensión o cancelación de alguna certificación o registro que se requiera para fungir como Auditor Externo independiente, ya sea por causas imputables a su persona o que hayan tenido su origen en conductas dolosas o de mala fe
7. [image: ]No ser, ni haber sido consejero, asesor o servidor público de nivel directivo del ente público auditado, en el año inmediato anterior en el que esté prestando el servicio de auditoría externa al ente público; y
8. [image: ]No tener litigio con el ente público o con el Gobierno del Estado de Tabasco.

El Auditor Externo será responsable de que su personal cumpla con las normas profesionales aplicables y los requisitos profesionales de calidad, capacidad técnica e independencia para el desarrollo de las auditorías externas
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Comprometiéndome a cumplir con los trabajos encomendados en los términos que la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado de Tabasco establezca. 

A t e n t a m e n t e

Nombre y firma de la Persona Física ó Representante Legal de la Persona Jurídica Colectiva)
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